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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 3 de julio de 2013 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación
de “Construcción de base de medios contra incendios forestales en
Manchita”. Expte: 1354OB1FR565. (2013082393)

Apreciado error material en el Anuncio de 3 de julio de 2013 por el que se hace pública la con-
vocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de la obra de “Construcción de ba-
se de medios contra incendios forestales en Manchita”. Expte.:1354OB1FR565, publicado en el
DOE n.º 132, de 10 de julio, se procede a la rectificación oportuna en los siguientes términos:

En la página 16618, en el apartado número 4 referido a “Presupuesto total”,

Donde dice:

“Anualidades:

2013.................... 249.715,06 euros.

2014 ......................28.445,10 euros.”

Debe decir:

“Anualidades

2013.................... 249.715,06 euros.

2014 ....................528.445,10 euros.”

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 10 de junio de 2013 sobre notificación de laudo arbitral en el
expediente n.º 12457 (654/12), tramitado por la Junta Arbitral de Consumo
de Extremadura. (2013082311)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma del Laudo
recaído en el expediente 12457 (654/12) tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de
Extremadura, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre de 1992).

Expte: 12457 (654/12).

Reclamado: Comunidad Salmantina de Servicios, SL.

Último domicilio conocido: C/ José Jáuregui 7, Of. 4 Izquierda. 37002 Salamanca.
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El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800 Mérida.

Mérida, a 10 de junio de 2013. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 5 de julio de 2013 por el que se efectúa corrección de errores
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas para la contratación de la gestión del servicio público de “150 plazas
del servicio público de atención sociosanitaria en su modalidad Tipo Dos
(T2)”. Expte.: GE-13.002/D. (2013082376)

Apreciado error material en los Anexos 11 y 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que se puede consultar en el Perfil de
contratante del Gobierno de Extremadura, en la dirección: http://contratacion.gobex.es, se
procede a la rectificación oportuna en los siguientes términos:

1. En la página 79 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Anexo 11 y re-
ferente a la categoría profesional “ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL”,

Donde dice:

Debe decir:

2. En la página 81 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Anexo 12  y re-
ferente a la categoría profesional “ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL”,  

Donde dice:

 

  (mín.) 11,538 h./semana “TOTAL HORAS TERAPEUTA 
OCUPACONAL por SEMANA     (20 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

     (a+b+c+d+e+f+g)    

 

 

  (mín.) 11,538 h./semana “TOTAL HORAS ANIMADOR/A 
SOCIOCULTURAL por SEMANA     (20 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

     (a+b+c+d+e+f+g)    

 

(mín.) 17,308 h./semana “TOTAL HORAS TERAPEUTA
OCUPACONAL por SEMANA   (30 Usuarios x 30 h. / 52 semanas)” 

                                                    (a+b+c+d+e+f+g)     
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